






CONTRATO No.: CONT-DGOP-DC-082-16

1.7.-Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato; los recursos
corresponden a RECURSOS (GASTO DIRECTO) EJERCICIO 2016, autorizados
mediante oficio de fecha 20 de Agosto de 2016.

1.8.-La contratación por asignación directa de estas obras se hace en términos del
articulo W . 30, primer párrafo, de la Ley de Obras Públicas del Estado de Sinaloa
y su asignación fue sometida a consulta del Comité de Asignación de Obra Pública
en la sesión de carácter ordinaria celebrada con fecha 25 de Agosto de 2016.

•
1.9.-Conforme a lo dispuesto , podrá intervenir con facultades, para la revisión y
supervisión de las obras con apego al proyecto y especificaciones contempladas
para la buena construcción de las mismas.

1.10.-Cuenta con capacidad administrativa, técnica, financiera y juridica, para el
desarrollo satisfactorio de la supervisión de las obras.

1.11.-Acepta intervenir técnicamente en la ejecución de estas obras, con facultades
para sancionar y modificar en su caso, los proyectos, revisar y autorizar las
estimaciones o cualquier documento que se formule para el pago de los trabajos
realizados.

II.-"EL CONTRATISTA" declara que:

•

1I.1.-Acredita la Existencia legal de la Sociedad con el testimonio de la Escritura
Pública No. 8,150, de fecha 01 de Abril del año 2002, otorgada ante la fe del
Notario Público No. 38, Líc . Salvador Chao Cerecer de la Ciudad de Los
Mochis del Estado de Sinaloa, inscrita en el Registro Público de la propiedad
de la Ciudad de Los Mochis, Sin ., en el oficio No. 20, de fecha 03 de Abril del
Año 2002.

11.2.- El C. Ing . Miguel Ángel Soto Urias quien se identifica con credencial de
elector con folio No. 06040063052, acredita su carácter de Administrador único
con la Escritura Pública No. 8,150 de fecha 01 de Abril del año 2002 otorgada
ante la fe del Notario Público No. 38, Líc. Salvador Chao Cerecer de la ciudad
de Los Mochis del Estado de Sinaloa; Cargo que a la fecha no le ha sido
limitado ni revocado, lo que declara bajo protesta de decir verdad.

11.3.-Tiene establecido su domicilio en Calle Corregidora No. 1176 Sur, Col.
Anáhuac, Los Mochis, Sinaloa, lo que acredita con su Registro Federal pe
Contribuyentes No. CES020401-NV8, mismo que señala para todos los finesy
efectos legales de éste contrato.

1II.4.-Tiene capacidad [urldica. para contratar la ejecución de I~ obras, objeto de
-- 6N este contrato y que dispone de organización y elementos neces rios para ello.
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